
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, jueves (2) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 
 
RAD2018-00139-00 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
ORDENA que por secretaria se remita vía electrónica la 

providencia requerida. 
 
 
 
CUMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

 
 

                                     DORIAM GIL BARBOSA 


